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a UE está totalmente
comprometida en la
lucha contra la pesca
ilegal lo que supone
una serie de medidas

de conservación y una amenaza
a la competitividad de los que
aplican las reglas pertinentes.
Este compromiso se ha puesto
de manifiesto a través de las
medidas adoptadas por la
Política Pesquera Común y de
los esfuerzos de la UE a nivel
mundial para fortalecer los
medios internacionales contra la
pesca ilegal. Todo lo que se
haga es poco para combatir la
pesca ilegal. Sin embargo, ésto

no es una tarea fácil. Sabemos
que se trata de un problema
serio y complejo y que su erra-
dicación supondrá tiempo,
esfuerzo, cooperación y dedica-
ción. Creo, sin embargo, que la
comunidad internacional está
tomando conciencia cada vez
más de la seriedad del proble-
ma y de la amenaza que supo-
ne la pesca ilegal para la conti-
nuación de ciertas pesquerías.
En particular, pienso en el Plan
de Acción Internacional de la
FAO, adoptado el pasado mes
de marzo. Por su parte, la UE
continuará trabajando con sus
socios internacionales para ase-

gurar que existen todos los ins-
trumentos necesarios para ter-
minar con estas actividades
injustas y destructivas.
La pesca ilegal podría ser com-
batida más eficazmente si se
ratificaran ciertos Acuerdos
internacionales. Por ejemplo, el
Acuerdo para promover el
Cumplimiento en Medidas
Internacionales de Gestión y
Conservación por barcos de
pesca en Alta Mar sería el ins-
trumento más efectivo para pro-
porcionar la información relevan-
te sobre barcos de pesca.
Asimismo, la ratificación del
Acuerdo de Nueva York sobre

las Poblaciones Transzonales y
altamente Migratorias ayudaría
a regular las actividades de
pesca en alta mar y requeriría
mayor cooperación internacional
de los países que no forman
parte contratante de las
Organizaciones Regionales de
Pesca. Aún así, incluso algunos
Estados Miembros parecen no
percatarse todavía de la impor-
tancia de asegurar la aplicación
de este último instrumento.
Las Organizaciones Regionales
de Pesca (ORP) son indudable-
mente los principales instrumen-
tos para la cooperación interna-
cional, concibiendo y aplicando
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medidas de conservación en la
pesca internacional. La UE tiene
un papel muy importante en las
ORP, ya que es miembro de
diez de ellas. El pasado Abril
firmó además la Convención
para el establecimiento de la
Organización de Pesca del
Atlántico Sud-Este (SEAFO)
cuyo objetivo es luchar contra la
pesca ilegal en esa parte del
mundo.
La UE cree firmemente que
cada Estado tiene una respon-
sabilidad prioritaria con respecto
a las actividades de pesca, tales
como el Estado de/pabellón, el
Estado costero, el Estado del
puerto y el Estado de los merca-
dos. Esta posición se refleja en
el Reglamento de Control y
Seguimiento de la UE. Toda la
legislación de la UE y particular-
mente el Reglamento sobre
Control tiene como objetivo ase-
gurar la supervisión de las acti-
vidades, desde el primer hasta
el último eslabón de la cadena.
Por tanto, acojo con satisfacción
que el Plan Internacional de
Acción de la FAO clarifique
estas responsabilidades.

De esta forma, los Estados del
pabellón deben controlar que los
particulares, las compañías y
los barcos bajo su jurisdicción
cumplan la normativa regional,
nacional e internacional. Los
Estados costeros deben aplicar
todas las reglas pertinentes en
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las aguas bajo su jurisdicción.
Como los productos de la pesca
ilegal, no regulada ni comunica-
da, deben en algún momento
transitar por los puertos, los
Estados implicados deben tomar
las medidas necesarias, inclu-
yendo el seguimiento de llega-
das y salidas de los barcos así
como la inspección de los equi-
pos de pesca, las capturas, las
tripulaciones y cualquier otro
elemento relacionado con los
mismos. Finalmente, los
Estados deben controlar las

mercancías importadas o
comercializadas en su territorio.
Si los Estados aplican estas
medidas, los beneficios de la
pesca ilegal disminuirán y ésta
será eliminada gradualmente,
convirtiendo la pesca ilegal en
un hecho pasado. El Plan de
Acción de la FAO ha aprobado
el uso de medidas internaciona-
les y multilaterales para disuadir
el comercio de productos pes-
queros que provengan de prácti-
cas ilegales, aconsejando la
imposición de sanciones.
Algunas ORP han obtenido bue-
nos resultados en este ámbito.
La Comisión Internacional para
la Conservación del Atún
Atlántico (CICAA) prohibió
importar a sus miembros cual-
quier clase de pescado proce-
dente de aquellos países que no
hubiesen respetado las medidas
de conservación bajo su respon-
sabilidad. La Comisión para la
Conservación de los Recursos
Vivos Marinos Antárticos
(CCAMLR) ha impuesto un sis-
tema de etiquetado para el
Rábalo de Profundidad
(Dissostichus elegnoides) que

sigue el proceso pesquero
desde la captura hasta el consu-
midor final. Si el producto no
lleva la certificación requerida
por la CCAMLR, el Estado
Miembro correspondiente debe
rechazarlo. La UE, no sólo
apoya tales iniciativas sino que
las estimula activamente. Su
acción más reciente fue organi-
zar la reunión de un Grupo de
Trabajo de la CICAA cuyo obje-
tivo es elaborar un plan de con-
trol integrado.
Creo que estas medidas que
debilitarán la rentabilidad econó-
mica de la pesca ilegal, no esti-
mularán su práctica. La legisla-
ción de la UE dota a los
Estados Miembros de los
medios necesarios para desem-
peñar un papel activo y eficaz
combatiendo la pesca ilegal.
Me complace comprobar que el
Plan de Acción de la FAO tam-
bién subraya la necesidad de
considerar las necesidades
específicas de los países en
vías de desarrollo para permitir-
les adquirir los conocimientos
para poner en práctica este
plan.
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